
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTOo.

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
¿DE ESTATUTOS Dr HA COMPARTA "MAQUINARIASY VEHICULOS S.A."

eS

A, - CELEBRACION, APRÓBACION EINSCRIPCION.-- La escritura
pública de aumento de capítal y reforma de estathtos
de la Cómpañfa "MAQUINARIAS Y VENICULOS S,A.”, se otor
ES en la ciudad de Guayaquil, el 26 'de-neptiembre de

. 1986, ante el Notario Quintodel CantónGuayaquil,
dettor Guatávo Falconf Ledesma; ha sido “dprobada por
el-SeñorIntendente de Cómpañfas de GuayaquilEntárgado'”--.
Gostor” falar eta azar “Bétker, medianteResgipeión NoCT

O
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€ inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya-
quíl tonzél- Nó, ¿ug  -€l 27 de noviembre de 1986,

>

y

2.- OTORGANTE253Compareceal otorgamientos de la escritura
1 -páblica “sitesmencionada, el señor doctor Francisco Ruete

Beltrán,tássido, argentino, domeitiado en Guayas uíl, en
su calidad de Gerente Financiero, Encargado de la Geren
cía General de la indicada compañía.

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de S/.78' 055;900,00 con lo cual
queda elevado a la suma de S/.1.284'320.000,00.

4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,-. El aumento de ca-
pital se encuentra suscrito integramente y pagado de la
siguiente manera: Por Compensación de Créditos Sa suma
de S/.78'055.000,00.

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accio -
nistas suscriptores es la siguiente: Northern Trust a
Bank of Florida N. A., Sun Bank National Association,
First Wisconsin National Bank of Milwakee, Banco Exterior
de España, Noswest Bank Minneapolis N.A., y, First Natio-
nal Bank of Maryland.

6,- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E
INTEGRACION.

(ver adjunto) —

- 7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con el Régimen
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, la
compañía "MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A.", está calificada
por el Ministerio de Industrias Comercio e Integración
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8.- Como consecueneía del aumento de capital se reforma el
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. DOSCIENTOS OCHENTA. Y
MIL SUCRES, representado -por un millon doscientos ochenta
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Artículo Sexto de los estatutos sociales, el mismo que
dirá: El Capital.Socia de la Compañía es de UN MIL

LATRO MILLONESTRESCIENTOSVEINTE

y cuatro.mil tresgientas yeinte acciones ordinarias y
nominátivas.de un mil 'sucreó cada una, iumeradas desde
el ceró cerocero cero cero.cero uno hasta la núñero un 9

._millón dosglentos. ochenta y. cuatro mil trescióntas veinte
inclusive o ..
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talwer a Guayaquil, diciembre 03 de 1986

po: o ¿Ab. Miguel Mártinez Dávalos: 0
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